
MONITOREO Y SEGUIMIENTO OFERTA PÚBLICA 2022

CONVENIO INDAP-PRODEMU (PROGRAMA MUJERES RURALES)

INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO
MINISTERIO DE AGRICULTURA

I. ANTECEDENTES DEL PROGRAMA

DESCRIPCIÓN

Año de inicio: 1992
Año de término: Permanente

El Programa Mujeres Rurales está orientado a pequeñas productoras agrícolas y/o campesinas y su propósito es que ellas aumenten sus 
ingresos en base a un modelo de intervención de carácter integral, con un enfoque de género, que apunta a establecer y mejorar sus 
emprendimientos productivos silvoagropecuarios y/o conexos (se entenderá como actividad conexa aquella relacionada hacia atrás o delante 
de la producción primaria silvoagropecuaria). Para alcanzar dicho propósito las pequeñas productoras agrícolas y/o campesinas acceden a un 
servicio de asesoría técnica con enfoque de género, en el ámbito de manejos técnicos del rubro, gestión del emprendimiento, empoderamiento 
personal y desarrollo organizacional; subsidio complementario para la contratación de servicios que fortalezcan el desarrollo de los 
emprendimientos, como ferias, giras técnicas, asesorías especializadas y jornadas; y apoyo financiero en primer, segundo y tercer año para 
implementar y/o ampliar una unidad productiva de negocio. El Programa se ejecuta con la Fundación de Promoción y Desarrollo de la Mujer 
(PRODEMU) en base a un convenio de transferencia de recursos. Se implementa en las regiones: Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, 
Atacama, Coquimbo, Valparaíso, Libertador General Bernardo OHiggins, Maule, Bíobío, Ñuble, La Araucanía, Los Ríos, Los Lagos, Aysén del 
General Carlos Ibáñez del Campo, Metropolitana de Santiago.

Los beneficiarios efectivos se encuentran en las regiones de: Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Valparaíso, 
Libertador General Bernardo OHiggins, Maule, Bíobío, Ñuble, La Araucanía, Los Ríos, Los Lagos, Aysén del General Carlos Ibáñez del 
Campo, Metropolitana de Santiago.

Se ejecuta por terceros.

PROPÓSITO

Pequeñas productoras y/o campesinas del Programa aumentan los ingresos de su explotación silvoagropecuaria y/o actividades conexas, en 
base a un modelo de intervención de carácter integral, que apunta a establecer y mejorar sus emprendimientos productivos.

HISTORIAL EVALUATIVO DEL PROGRAMA

Evaluaciones Ex-Ante : Si
    • Año: 2022
    • Calificación obtenida: Recomendado favorablemente

Evaluación Ex-Post DIPRES: No

Otras evaluaciones: Si 
    • 2020: El agua:consultores, Otro.
    • 2021: ARSChile Spa, Otro.

II. ANÁLISIS DE DESEMPEÑO DEL PROGRAMA

DIMENSIÓN RESULTADOS HALLAZGOS

Focalización y Cobertura
• El programa no presenta deficiencias evidentes en los criterios de 
focalización implementados durante el periodo 2022.

Sin observaciones en la dimensión.
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Eficiencia y ejecución 
presupuestaria

• Ejecución presupuestaria inicial 2022: El programa presentó una 
ejecución respecto a su presupuesto inicial 2022 dentro del rango 
esperado (85% y el 110%).
• Ejecución presupuestaria final 2022: El programa presentó una 
ejecución respecto a su presupuesto final 2022 dentro del rango 
esperado (90% y el 110%).
• Persistencia subejecución presupuestaria: El programa no presenta 
problemas de persistencia de subejecución en relación a su 
presupuesto inicial.
• Gasto por beneficiario: En comparación al promedio de los dos 
años anteriores, el programa presenta un gasto por beneficiario 2022 
dentro del rango esperado (más o menos del 20%).
• Gasto administrativo: No se advierten falencias metodológicas en la 
estimación del gasto administrativo.

Sin observaciones en la dimensión.

Eficacia

• Respecto al indicador de propósito, el programa no reporta 
indicador a nivel de propósito, por lo que no se puede evaluar su 
pertinencia.
• No es posible evaluar la calidad del indicador de propósito, ya que 
no se reporta.
• No corresponde la medición del indicador de propósito para el año 
2022 debido a la temporalidad, o el indicador se modificó o no se 
midió en 2021.

No es posible evaluar el resultado del 
indicador de propósito, porque los 
primeros resultados del indicador serán 
medidos en 2023, no existen datos 
años anteriores.

III. DESEMPEÑO 2022 DEL PROGRAMA
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POBLACIÓN

Población

En 2022, el programa beneficio a 3.224 mujeres que se concentran 
en la zona centro sur del país, siendo La Araucanía la que concentra 
la mayor cantidad de participantes respecto de otras regiones, 713 
(22,1%), seguida de Los Lagos 11,1%, Maule 10,2%, Biobío 9,7% y 
Ñuble 7,1%. Las regiones con menor número de participantes 
respecto del total, corresponden a: Atacama 2,9%, Aysén 2,5%, 
Arica y Parinacota 1,5%, Antofagasta 1,3%, Tarapacá con 1,1%.

La mayor cantidad de participantes se concentra en el tramo etario 
46-60 años (38,7%). La edad promedio de las usuarias, es de 50 
años. Las mujeres menores de 35 años, representan un 15% y se 
encuentran en mayor proporción en las regiones de Tarapacá 
(30,6%), Metropolitana (22,1%) y Valparaíso (21,7%). Las 
participantes sobre 60 años, representan un 26,4% del total, siendo 
la región de O'Higgins la que posee mayor proporción en este grupo 
(37%), seguida de Atacama (33,3%) y Maule (33,1%)

A nivel nacional, 1.003 usuarias declaran pertenencia indígena y la 
mayoría de las usuarias señala pertenecer al pueblo Mapuche 
71,8%, seguido del pueblo Aymará con un 6,5% y el pueblo Diaguita 
con un 5,6%. El resto de los pueblos reconocidos por la legislación 
registran un porcentaje de participación menor al 3%; 
adicionalmente, un 10,6% (correspondiente a 106 usuarias) reporta 
pertenecer a otro pueblo indígena no reconocido dentro de la 
legislación chilena.

En 2022, se registró que 29 mujeres son migrantes, representando 
el 1% de las usuarias, concentrándose en la región de Tarapacá 
(61,1%), y en menor proporción (1%) Coquimbo, Valparaíso y 
O'Higgins y un 0,5% Metropolitana.

Las potenciales usuarias deben cumplir con las condiciones para ser 
beneficiarias de INDAP y suscribir con PRODEMU una Carta de 
Compromiso de Ingreso al Programa. Adicionalmente, se priorizará 
a mujeres rurales y productoras silvoagropecuarias acreditadas, que 
cuenten con la pre existencia de algún rubro, así como también a 
mujeres rurales jóvenes acreditadas que se encuentren en el rango 
entre 18 y 35 años.

COBERTURA POR AÑO*

2020 2021 2022

3,2% 3,7% 3,4%

* Cobertura: (Población beneficiada del año t / población objetivo año t)*100.
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PRESUPUESTO Y EJECUCIÓN

Ejecución Presupuestaria por año (M$ 2023) Presupuesto (M$ 2023)

2020 2021 2022

Ejecución 
presupuestaria 
inicial *

83% 100% 98%

Ejecución 
presupuestaria final 
**

100% 100% 98%

Presupuesto 
Ejecutado ***

3.621.385 3.995.562 3.802.222

Recursos 
extrapresupuestarios 
****

N/A N/A N/A

* La ejecución presupuestaria inicial corresponde a (presupuesto ejecutado año t / presupuesto inicial año t)*100. El presupuesto inicial corresponde al total de 
gastos definidos en la Ley de Presupuestos del Sector Público, o en su defecto, es el monto asignado inicialmente por el Servicio, cuando el programa no está 
expresamente identificada en la Ley de Presupuestos. 
** La ejecución presupuestaria final corresponde a (presupuesto ejecutado año t / presupuesto final año t)*100. El presupuesto final incorpora las reasignaciones 
presupuestarias realizadas al Presupuesto Ley del año. 
*** El presupuesto ejecutado corresponde al Presupuesto Ley ejecutado por los Servicios, no incluyendo los recursos extra presupuestarios declarados. 
**** Detalla si el programa obtuvo recursos adicionales a los entregados por la Ley de Presupuestos.

GASTO POR SUBTÍTULOS

Subtítulo * Total ejecutado (M$2023)

21 (Gastos en personal) 327.741

22 (Bienes y servicios de consumo) 48.260

24 (Transferencias Corrientes) 2.015.525

29 (Adquisición de Activos No Financieros) 7.246

33 (Transferencias de Capital) 1.403.450

Gasto total ejecutado 3.802.222

* Los subtítulos identificados pueden corresponder a uno o más programas presupuestarios.
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COMPONENTES 
GASTO Y PRODUCCIÓN DE COMPONENTES (M$ 2023)

Componentes (Unidad de 
producción) *

Gasto ejecutado Miles de $(2023) Producción (unidad) Gasto unitario Miles de $(2023)

2020 2021 2022 2020 2021 2022 2020 2021 2022

Capacitaciones productivas 
con enfoque de Género (N° 
usuarias capacitadas con 
capacitaciones productivas 
con enfoque de género)

1.459.770 1.988.633 1.977.200 3.156 3.577 3.224 462,5 555,9 613,3

Subsidio para implementar 
unidad productiva (unidad 
productiva se refiere al 
conjunto de recursos 
materiales necesarios para 
desarrollar un 
emprendimiento) (N° 
subsidios entregados)

2.161.615 1.422.759 1.403.450 3.156 3.366 3.224 684,9 422,7 435,3

Ejecución de Instrumentos 
Complementarios (N° de 
actividades complementarias 
realizadas)

N/A 71.421 38.324 N/A 160 224 N/A 446,4 171,1

Gasto administrativo 0 512.750 383.248

Total 3.621.385 3.995.562 3.802.222

Porcentaje gasto 
administrativo

0,0% 12,8% 10,1%

* Dado que los diseños de los programas pueden variar cada año y en esta Tabla sólo se muestran los componentes vigentes en 2022, la suma total para los 
años 2020 y 2021 podría no cuadrar para aquellos en los que se ejecutaron componentes descontinuados.

EVOLUCIÓN GASTO POR BENEFICIARIO (M$2023)*

2020 2021 2022

1.075,9 1.117,0 1.179,3

* Gasto por Beneficiario: ((gasto componentes + gasto administrativo ejecutado año t) / número beneficiarios efectivos año t).

DESAGREGACIÓN REGIONAL DE GASTO COMPONENTES Y POBLACIÓN BENEFICIADA *

Región Total ejecutado (M$ 2023) Población beneficiada

Arica y Parinacota 59.571 49

Tarapacá 35.302 36

Antofagasta 53.094 42

Atacama 104.131 92

Coquimbo 187.456 193

Valparaíso 195.873 184

Libertador General Bernardo OHiggins 170.389 184

Maule 330.923 329

Bíobío 275.969 314

Ñuble 238.270 230

La Araucanía 655.035 713

Los Ríos 193.782 203

Los Lagos 361.739 357

Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 113.708 81

Metropolitana de Santiago 231.514 217

Nivel central 212.219

TOTAL 3.418.975 3.224

* En esta tabla se despliegan sólo aquellas regiones para las que se ejecutaron recursos y/o tienen beneficiarios, identificados por región.

INDICADOR DE PROPÓSITO
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Indicador Fórmula de cálculo
Efectivo 

2020
Efectivo 

2021
Efectivo 

2022
Resultado respecto al 

periodo anterior

Porcentaje de usuarias atendidas 
por el programa que aumentan el 
ingreso bruto por venta de su 
explotación silvoagropecuaria y/o 
actividades conexas en el año t, 
respecto al total de usuarias 
atendidas por el programa en el año 
t

(N° de usuarias atendidas por el programa 
que aumentan el IBV año t/número de 
usuarias atendidas por el programa año 
t)*100

100,0% N/A** S/I*

No corresponde la 
medición del 
indicador de 
propósito para el año 
2022 debido a la 
temporalidad, o el 
indicador se modificó 
o no se midió en 
2021.

* S/I: Valor de indicador no informado.
** N/A: No aplica reportar valor del indicador en el presente periodo.

IV. OTROS ATRIBUTOS DEL PROGRAMA

CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)

2. Hambre cero: Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible

5. Igualdad de género: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas

ENFOQUE DE GÉNERO

El programa declara incorporar enfoque de género en su implementación:

• Tipo de medidas que incorporaron: Afirmativas y Transformadoras.
• Ámbito de acción en que fueron incorporadas: poblaciones, implementación de acciones en la estrategia de intervención, indicadores,

COMPLEMENTARIEDADES *

El programa declara complementarse los siguientes programas:

• Crédito Corto Plazo

* Las complementariedades corresponden a la relación entre programas que apuntan al mismo fin superior de política pública y/o que consideran aspectos 
comunes en su gestión, ya sea dentro de la misma institución o con otro Servicio Público.

V. CONTINGENCIA SANITARIA

Fondo de Emergencia Transitorio (FET):  El programa no ejecutó recursos provenientes del Fondo de Emergencia Transitorio y/o Fondos 
especiales del Tesoro Público (Fondo para Pymes e innovación).

El programa declara no haber experimentado modificaciones y/o reprogramaciones en su implementación a partir de la crisis sanitaria por el 
COVID 19.

VI. RECOMENDACIONES

Eficacia: 

Se recomienda definir un indicador complementario que permita hacer seguimiento al programa, durante el periodo de generación de línea 
base del indicador de propósito
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VII. NOTAS TÉCNICAS

Nota técnica 1: La ficha de evaluación de desempeño de la oferta corresponde al seguimiento de la gestión anual de los programas públicos, 
a partir de la información auto reportada por los Servicios. No corresponde a una evaluación de impacto, de implementación ni fiscalización de 
la oferta pública.

Nota técnica 2: El proceso de evaluación de desempeño de la oferta programática puede considerar actualizaciones respecto de la 
metodología utilizada en años anteriores. Esto, con el objetivo de fortalecer la eficacia y eficiencia de este proceso.

Nota técnica 3: Tanto los montos de presupuesto como de gastos reportados en la presente ficha se encuentran en pesos año 2023. Se 
realizó aplicando el inflactor de Ley de Presupuestos a los presupuestos y gastos informados por las instituciones en los años 2020-2022, con 
el objetivo de realizar el análisis comparativo del periodo.

Inflactores:

2020: 1,1837
2021: 1,1325
2022: 1,063

Nota técnica 4: Respecto a la sección "Análisis de Desempeño", en la columna de "Resultados" se han definido criterios relativos para 
identificar hallazgos en cada una de las dimensiones consideradas, lo cual no implica necesariamente un juicio evaluativo, sino más bien la 
necesidad de fundamentar dichos hallazgos.

Reporte proceso Monitoreo y Seguimiento 2022 / Convenio INDAP-PRODEMU (Programa Mujeres Rurales) 7/7


